
15 diciembre 1967 B. O. del E.-Núm. 299 

MINISTERIO DE HACIENDA 

ORDEN de 27 de noviembre de 1967 por la que se 
aprueba el proyecto de fusión con absorción de «El 
Hogar, S. A», por la Entidad «La Nueva Mundial, 
Sociedad Arlónimal> (C-131). 

Ilmo. Sr.': Vistos los escritos presentados por las representa
ciones de las Entidades de Seguros «La Nueva Mundial, S. A.», y 
<<El Hogar, S. A.», domiciliadas en Barcelona, solicitando la apro
b6ción de los acuerdos fdoptados por las Juntas generales ex
trli.Ordinarias y universales de accionistas convocad~ al efect<?, 
en orden a la fusión por absorción de la segunda de dIChas EntI-
dades por la primera. . 

Vistas las actas levantadas por la InspeccIón de Seguros a 
las Entidades fusionadas y el informe favorable da la Subdirec
ción General de Gestión e Inspección de esa Dirección General 
y a propuesta de V. l" 

Este Ministerio ha tenido a bien resolver: 
Autorizar el proyecto de fusión por absorción de «El Hogar, 

Sociedad Anónima» por «La Nueva Mundial, S. A.l>, acordado 
por la.s Juntas generales extraordinarias y universa¡}es celebra
das por aquéllas elide enero de 1966, s':lje~ándose 'l?ara ello al 
plan de fusión suscrito con fecha 25 de Jumo del mlSlllO año y 
con riguroso cumplimiento a 1.0 preceptu9;d<? en los artlculos 142 
y siguient~s de la Ley de SoCIedades An~ru~as. 

Lo que comunico a V. I. para su conoclUllento y efectos opor
tunos. 

Dios guarde a V. l. rr.uchos años. 
Madrid, 27 de noviemjre de 1967.-El Subsecretario del Te

soro y Goastos Públicos. p , D .. José Maria Latorre. 

Ilmo. Sr. Director genera'l de Segúros. 

ORDEN de 27 de noviembre de 1967 por la que se 
acuerda la caducidad, de la autorización para ope
rar en los Ramos de Vida y Accidentes Individuales, 
únicos autorizados, de la Dirección para España de 
la Entidad aiemana «Victoria Lebens ver8Ícherung 
Aktien GesellSchaftl> (<<Victoria», S. A., de Seguros 
sobre la Vida) y su eliminación del Registro Espe
cial de EntidtJdes Aseguradoras. 

Ilmo. Sr.: ViSto el escrito de la Dirección para España de 
la Entidad de nacionalidai alemana «Victoria Lebens Ver,siche
rung Aktien Gesellschaft») (<<Vict<?ria». S. A.! de Seguros, ,sobre 
la Vida) en súplica de que habIendo termmado la ceSlOn de 
las carteras de Vida y Ac~identes Individuales a «Vestal>. Com
pañia. Anónima de Seguros y Reaseguros, f liquidado. sus ?per,a
ciones en nuestra Patria re declare la nulldad de la luscrIpcion 
en el Registro Especial de Entidades de Seguros de la citad:;; Di
rección en España, para lo que ha presentado la documenta
ción reglamentaria. 

Vistas las Ordenes ministeriales de Hacienda de 15 de no
viembre y 30 de diciembre de 1966, el artículo 28 de la Ley de 
16 de diciembre de 1954, el informe favorable de la Subdi1'ec
ción General de Gestión a Inspección de esa Dirección Gene
ral y a propuesta de V. l., 

Este Ministerio ha aco:dado la caducidad de la inscripción 
pan operar en los Ramos. de yida y Accide~tes Individu~les, 
únicos autoriZados de la DrrecclOn para Espana de la EntIdad 
de nacionalidad alemana ,Victoria Lebens Versicherung Aktien 
Gesellschaft (<<Victoria» . S. A., de Seguros sobre la Vida) y 
su eliminación del RegistN Especial de Sociedades de Seguros 

Lo que comunico a V, 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. mu~hos años, 
Madrid 27 de noviemtre de 1967.-P. D .. el Subsecretario 

del Tesoro y Gastos Públicos. José Maria Latorre. 

Ilmo. Sr. Director general de seguros. 

ORDEN de 5 de diciembre de 1967 por la que se 
conceden a la Empresa (<1nhidro, S. A.l>, los bene
ficios fiscales que establece la Ley 152/1963. de 2 de 
diciembre. 

Hmo. Sr.: Vista la res:>lución del Ministerio de Industria 
de fecha 17 de octubre de 1967, por la que se decl¡;,ra a la in
dustria frigorífica que proyecta instalar en Burgo de Ebro 
(Zaragoza) la Empresa ({Inhidro, S. A.l>,. comprendida e? el 
grupo primero, apartado a), de los pre':l~tos en el artIculo 
quinto del Decreto 4215/1964 de 24 de diCIembre, por el que 
se aprueba el programa de lá Red Frigorifica Nacional, 

Este Ministerio de coriormidad con lo establecido en el 
a.pe.rtado cuarto d~ la Orcen de la Presidencia del Gobiemo 
de 'l!l de enero de 1965, ha tenido a bien disponer lo siguiente: 

Primero.-Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
C8da. tributo, a las especí1ica¡¡ del régimen que deriva de le. 

Ley 1001'1963, de 2 de diciembre, · y al proéedimiento señalado 
por la Orden de este Ministerio de '}l'{ de ma.rzo de 191ió, se 
otorgan a la. Empresa dIllhidro, S. A.l>, por la. industria frigorí
ficá que proyecta Instalar en Burgo de Ebro (Zaragoza) y pOr 
un pla,w de cinco años, contados desde la. fecha de publicación 
de esta Orden, los siguientes beneficios fiscales: 

a) Libertad de amortización durante el primer quinquenio. 
b) Reducción del 95 por 100 de la cuote. de licencia fisca.l 

durante el periodo de instalación. 
c) Reducción del 9'5 por 100 del Impuesto General sobre 

Tra.n,smisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
en los términos establecidos en el número 2 del artículo 147 
de la Ley 411/1964. de 11 de junio. 

d) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancele.rios 
e Impuesto de Compensación de gravámenes interiores que 
graven la importación de bienes de equipo y utillaje. cuando 
no se fabriquen en España, así como a los materiales o produc
tos que no prodUciéndose en España se importen pare. su in
corporación a bienes de equipo que se fabriquen en España. 

e) Reducción de hasta el 50 por 100 del Impuesto sobre 
las Rentas de Capital que grave los rendimientos de los em
préstitos que emita la Empresa española y de los préstamos que 
la. misma concierte con organismOS internacionales o con Ins
tituciones financieras extranjeras, cuando los fondos así ob
tenidos se destinen a financiar inversiones reales nuevas, 

La aplicación concreta de este beneficio a las operaciones 
de crédito indicadas se tramitará en: cad¡¡; caso a través del 
Instituto de Crédito a. Medio y Largo Plazo, en la forma esta
blecida por la Orden de este Ministerio de 11 de octubre de 
1965. 

Segundo.-El incump,limiento de cualquiera; de las Obliga
ciones que asume la Entidad beneficiaria dará lugar, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo noveno de la Ley 162/ 
1963 a la. privación de los beneficios concedidos, y, por consi
guiente, al a.bono de los impuestos bontflcados, 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Diol! guarde a V. l. muchos años, 
Madrid, 5 de diciembre de 196'7, 

1!lSPlNOSA SAN MARTIN 

TImo. Sr. Subsecretario de Hacienda, 

ORDEN de 5 de diciembre de 1967 por las que se 
conceden a cada una de las Empresas que se men
cionan los beneficios fiscales a que se refiere la Ley 
194/1963, de 28 de diciembre , 

Ilmo. Sr.: En 311 de octubre de 1967 se han fu'mado las 
actas de concierto celebrados por el Ministerio de Industria 
y las Empresas que al final se relacion¡¡;n, sobre bases para 
la acción concertada en el Sector de la. Piel. 

De conformidad con 10 cMspUe1>to en el ar'ticulo 5 de la. 
Ley 194/1963, de 28 de diciembre, por la que se aprueba el 
Plan de Desarrollo Económico y Social, compete · al Minis
terio de Hacienda la concesión de los beneficios fiscales. 

En consecuencia. es,te M~nisterio ha tenido a bien dis
poner: 

Pdmero,-A lOS efectos de los conciertos oeleDrados con las 
Empresas que se relacionan al final, y teniendo en cuen,ta los 
planes fina.ncieros y técnicos de cada una, se les concede el 
beneficio de carácter fiscail de libeq-tad de amortización de las 
instalaciones del equipo productivo. durante los primeros cinco 
años, a PM"tÍlr del comienzo del primer ejerCicio económico 
en cuyo balance aparezca refJejliodo el resultado de la explo
tación industri<aI de 1$S nuevas instalaciones, 

Segundo.-El incumplimiento de cualquiera de las obliga
ciones que $Sume la Entidad concertada. dará lugar, de con
formidad con lo ddspuesto en el párra;fo 4 del artículo quinto 
de l'a Ley 194/1963, a la suspensión de los beneficios que se 
le han otorgado en el apartado anterior. y, por consiguiente, 
al !libono o reintega-o de los impuestos bonificados y de los 
créditos concedddos y entregados, 1 

No obstante, la Administra.ción ¡><><ká no considerar incum
plimiento a los efectos de su sanción con la pérdida de · los 
beneficios concedidos, aquel que no alcance UIlla trascendencia 
que repercuta en forma CO!l1Sider8Jble en el conjunJto de la 
PM"te del programa correspondiente a la. Empresa concet'ltada. 

En este supuesto, la Administración podrá sustituir la san
ción de pérdida. de los beneficios por otra de carácter pecu
lnia.rio" que se impondrá previa ins'tr'llcción del opoctuno ex
pediente en la forma que se indic¡¡; en el apartado cuarto de . 
esta Orden. 

Tercero.-En los casos en que el incumphmiento fuera 
debido a fUeTz'a mayor o riesgo imprevisible o a democapor' 
parte de la Adminism-ación en la resolución de las cuestiones 
de las que pudiera depender el cumplimiento, no se producirá 
la suspensión de los beneficios si se acredi,tara debidamente, 
a jUlicio del Ministerio de Industl'ia, la. realidad de la. causa. 
de involuntariedad mencionada. 
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c.uarto.~Para Ja determinación del incumpiinllento se iÍ1s
trUirá .1.Ulexped-ieI)JJe sWI)JaTio por la . PirecclÓll qeneral de }n
duskias Textiles y Varias, en el que informara lit ComiSiÓll 
AsesQra y <le VigiJ.ancia <lel Co~iérto y . al q'!-e se jnco~po¡;8iI"á 
la documentación pertinente. Tras coru:eder V1Sta del mlSlllO a 
la Entidad concel'1tada y un plazo de qumC€ dias para que 
éxponga cuanto considere pertinente, la . Dirección General 
propondrá al Ministro la resolución que prooe<la. 

Relación que se cita 

Empresa «AI:man<lo Moreno Esteve», de Eloo. (Alicante). 
EmpreSa ~af'ael BOrdes Valls,;, fá,brica de coot!dos de Va

lencia (capital). 
Empresa ({Mafitínez Adsuar y Fernández, S. L.», de Eld'a 

(Alicante) . 

Lo digo a V l. par'3. su conocimiento y efectos; 
Dios gUlk'de a V. l. mUchos afíos. 
Madrid, 5 de tldciembre de 1967. 

ESPINOSA SAN· MARTIN 

nmo. Sr. Sub6ecret!lirio de Hacienda. 

ORDEN de 5 de diciembre de . 1967 por la que se 
conceden a cada una de las Empresas que se citan 
los beneficios fiscales que establece la Ley 152/1963, 
de 2 de diciembre. 

Ilmo. Sr.: Vistas las Ordenes del Ministerio de Agricultura 
de feohas 17 y 22 de noviembre de 1967, respectivamente, por 
las que se deelára :;; las industrias que al final se relacionan 
comprendidas en el Sector Industrial Agrario de Interés Pre
ferente. Previa caltlicación, incluyéndolas en el Grupo A) de 
los seÍla:lados en la Oa'den de 5 de marzo de 1005. 

Este Ministerio, de oonformidad con lo esta.blecido en el 
articlÑo sexto de la Ley 152/'1963', de 2 de diciembre, ha tenido 
a bien disponer lo sigUiente: 

iPrimero.~on arreglo a fas dispooiciones ~JailllJe!!lJWJr!rul 
de c·ooatribUto. a las especifica;s del régjmen que deriva de 
la Ley 1502/1963 Y al prOceddmiento seÍlalado por la Oa'den de 
este Ministerio de 27 de marzo de 196'5, se otorgan a [as Em
presa;s . que se relacionan al final, y por' un plazo de· cinco 
aÍlos contadoo a PM'Itir de la fec!ha de publicación de ¡'a 
presente Orden, los siguientes beneficios fisca:les: 

a) Llbertad de amootización duroote el pdmer quinquenio. 
b) Reducción de'! 95 por 100 de la cuota de Licencia fiscal 

durante el periodo de instalación. 
c) Reducción del 9,5 por 1010 de[ Impuesto General sobre 

Transmisiones Patrimoniales y Actos Juddicois Documentados, 
en los términos establecidos en el número 2 del ar·tfculo 147 
de la Ley 41{1964, de 11 de juni\?o .. . . 

d) Reducción del 95 por 100 de los Derechos aranoela.rlos 
e Impuesto de CompensaCión de gravámenes . interiores que 
grave 11lS importaciones de bienes de equipo y utillaje, cu3ltldo 
no se fabriquen en EspaÍla, así como loo 1rt1llteria1es y pro
ductos que no Produciéndose en EspaÍla se ~porten para_su 
incorporación a bieneS de equipo que se fabrIquen en Espana. 

e) Reducción de hasta el 50 por 100 del Impuesto sobre 
las Renta;s de Capi,tál que ~rave lOs !en<liJnientos de los em
préstttos que emite la Empresa espanola y de los préstamos 
que la misma . concier'te con organismos mternaciona1es o con 
Instituciones fiÍili,nclJeras extránjeras cuando los fondos así 
obtenidos se destinen a financia.r inversiones reales nuevas. La 
aplicae1ón concreta de este beneficio a las operaciones de 
crédito indicadas se tramitará en cada caso á través del Ins
tituto de Crédtto a Medio y Largo Plazo, en la forma esta
blecida por la Orden de este Ministerio de 11 de octubre 
de 1965. 

Segundo.-El incumplimiento de cuaJquiera de las oblig1a
ciones que asumé la Entidad beneficiaria] dará lugar, de. con
formidad con [o disPuesto en el at'ltlculo noveno de la 
Ley 152/1963 :;; la privación de los beneficios concedidos, y, 
por consiguiente. al abono de los impuestos bonificados. 

Relación que se cita 

Empresa «Coopera;tiva Ganader'a Conquense San AnItonio 
Abad», Sector Industriál Agrario de Interés Preferente, apar
tado c): . «~a.taderos generales frigoríficos», por Un matadero 
general frigorífico a instalar en Cuenca. 

Empres'a ({Centran Lechera Murciana, S. A.», 8e?tor .Ind~ 
trial Agrario de Interés Preferente, apartado e): «HigiemzaClón 
y esterilización de leChe y fa¡bricación de productos lácteos», 
por una central lechera a insbálar en MurcIa (capi,tal) . 

Lo qlgO a V 1. pM'a su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V.l. muchos afíos. 
Madrid; 5 de dlÍcietttbre de 1967. 

ESPINOSA SAN MÁlÍTtN 

nmo. Sr. SubsecretaJtio dé Hacienda.. 

01WEN dé 5 de dii:ikinore dé lYG7 por la qüé s~ 
conceden a la Empresa {{Hijo de JU¡an .Saura Mar
tínez» los benefictos fiscales a que se refiere la 
Ley 194/1963, de 28 de diciembre. 

Ilmo. Sr.: En 14 de noviembre de 1967 se ha fumado el 
aeta de concier,to celebrado por el Ministerio de Industria 
y don Pascu:;;l Saura Valero. representante de la. Entidad 
«(Hijo de JUan Saura Mar'tinez», si'ta en Dolores (AaiCáillteJ 
y Jumilla (Murcia). 

De conformidad con lo dispuesto en el ar,tículo .5 d.e la 
Ley 194/1963, de 28 de diciembre, por la que se aprueba el 
Plan de Desarrollo Económico y Social, compete al Ministerio 
de Hacienda la concesión de los beneficios fiscales. 

En consecuencia, este Ministeri,) ha tenido a bien disponer: 

iPa:imero.-A los efectos del concierto celebrado con laEP.
tidad ({Hijo de Juan Saura Mar,tír.ez» por la industria de COI\l
serv¡w vegetades en Dolores (Alica.nte) y Jumilla (Ml,lTcia.), y 
teniendo en cuenta lOs iPJ,anes financieros y técnicos d~ , la 
Entidad conceI'ltad'a. se conceden a ésta [os sig,uientes benefi
cios de c'arácter fiscal: 

a) Libertad de amor,tiz!liCiÓll de las instal!liCiones que se 
reseÍlan en el anexo, durante los primerq,s cinco afíos a PS4'1tir 
del comienzo del primer ejercicio económico en cuyo bal.a.nce 
a.parezca reflejado el resuntado de la explotación industriál de 
las nuevas i.!!lstaJ!liCiones. 

b) Reducción del 80 por 100 del Impuesto General SOJ;¡re 
TrnnsriliSiones Patrimoniales y Actos Juríddcos DocumentadoS 
que graven las aporrt;!liCiones con motivo de ampliaciones de 
capital de la Entidad concertada que se prevé en el Plan fi
nanéiero y que no sean Objeto de exención por aplicacióh de 
lo dispuesto en la Orden de .5 de abria de 1965. 

c) Reducción del SO por 100 del Impuesto sobre las ReI1Jtas 
del Capi,tal que grave el rendimieIllto de empréstitos previstOs 
en el program:;; financiero formulado por la Entidad concer~ 
tada, así como del qUe recaiga s:>l?re los intereses de ~~t~ 
mos y operaciones de crédtto preVistas en el mismo. Siempre 
que estos ú¡,timos se convengan por la Entidad conoer'tada eón 
Organismos internacionales o con Bancos o Instituciones fi
nancieras extr3ltljeras. La aplicación conoreta de este beneficio 
a las operaciones de crédi,to indicadas se tramitará, en oada 
caso a través del Instituto de Crédito a Medio y La.rgo Plazo, 
en la forma est!IJblecida por ia Orden. ministerial de 11 de 
octubre de 1965. Será preciso, de acuerdo con 10 previsto en 
el Decreto-ley de 19 de octuore de 1961, se acredite el destino 
de tales recursos a la financiación de l&;s inversiones reales 
nuevas, asi como el cumpaimiento de lo est!lib1e.cido en la Or
den ministerial cH.ada. 

Los beneficios fiscales anteriormen,te aludidos que no ten
gan seÍla1llido piazo especial de duración se entinden conce
didos por un periOdo de cinco años a PM'ltir de la fecha de 
publicación de la presente Orden. 

Tales beneficios podrán ser prorrogllidos por la Adminis
tración cuando las circunstancias asi lo aconsejen por un 
períOdo i!lO supa-joc a cinco aÍlos. , 

Segundo.-El incumplimiento de cu¡¡¡lquiera de las Obliga;
ciones que asume la Enitidad cor.certada, dará lugar, de COll
formidad con .10 dispuesto en el ?áu'afo 4 del fl4'tícu1o quinto 
de la Ley 194/1963, a la suspensión de los beneficiosqu~, .. se 
le han otorgado en el apartado a.nterior, y, por cOn$guiente, 
al abono o reintegro de los impues,tos bonificados y de los 
orédH.os concedidos y entregados 

No obstallite, la Administración podrá no considerar incum
pUmiento a . los efrotos de su sanción con la pérdiqa . de lOs 
beneficios concedidos, aquel que no alcance una trascendenci~ 
que repercuta en forma considerable en el conjuntO de la poote 
del programa correspondiente a la Empresa concertad:;;. 

En. este supuesto, la Admlnistración podrá sust~tUlr ~a. 
sanción de pérdida de los beneficios . por otra de cará,oter pe
cuario, que se impondrá Pl'evia instrucción del opor't1.Ulo ex¡pe
diente en la fOl'lIDa que se indica en el apar!tado cuarto de 
esta Orden. 

Tercero.-'En Jas casos en que el incumplimiento tuera de~ 
oido a fuerza mayor o riesgo imprevisible o a demora por 
p'lk'te de la Administración en Ia resolución de las cuestiones ' 
de las que pudiera depender el cumplimiento no se producirá 
la suspensión de los beneficios ~i se !liCreditara debidamente, 
a juicio del Ministerio de Induslria, la realidad de la causa 
de mvoluntariedad mencionada. 

Cuarto.-Para la. determin!liCión del incumplimiento se fus~ 
truirá un expediente sumlfl4'io ~r la Dirección General de 
Industrias TeJOtiles, Aljmentarias y Diversas, en el que iln!or
mará la Comisión Asesora y de Vigilancia del concierto y .l,\Il 
que se incorporará la documentación pertinente. Tr~ con~er 
vista del mismo a la Entidad concertada y un plazo de qllinrce 
d1as pM'a que exponga cuanto ct>nsidere pertinente, la Direc
ción Gene,ral propondrá al Ministro la resolución que proceda. 

Lo digo a V, 1. p!lira su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos aios. 
Madrid, 5 de diciembre de 196~. . 

ESPINOSA SAN MARTlN 

I[mo. Sr. Subse«etM'io de Hacienda. 


